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El INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DE LA FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ (IIS-FJD) es una entidad 

con una prolongada trayectoria de compromiso con la investigación y la docencia, además de su 

actividad clínica y asistencial. El IIS-FJD es una estructura funcional de investigación biomédica 

multidisciplinar y traslacional, orientada a la investigación básica, clínica, epidemiológica y en servicios 

de salud. Está integrado por los grupos de investigación clínicos y básicos del Hospital Universitario  

Fundación Jimenez Díaz y de los Hospitales universitarios asociados Rey Juan Carlos (Móstoles), Infanta 

Elena (Valdemoro), y Hospital General de Villalba, así como por personal docente e investigador de la  

UAM, CIEMAT y URJC. 

 

 
El IIS-FJD tiene como objetivo principal consolidar su posicionamiento estratégico para liderar la 

investigación sanitaria y elevar el nivel de excelencia científica y tecnológica. De esta manera se 

establecen 6 objetivos estratégicos en materia de investigación biomédica que aparecen definidos en 

este plan estratégico del IIS-FJD (2024-2028). 

Para cumplir este objetivo, la Dirección del IIS-FJD ha establecido un Sistema de Gestión de la 

Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) de acuerdo a la norma UNE 166002:2021 cuyos pilares y 

compromisos básicos aparecen definidos en el Plan estratégico del IIS-FJD (2024-2028): 

 

1. Mejorar los procedimientos y la política institucional para garantizar que se optimizan los 

recursos disponibles en el Instituto en el desarrollo de una investigación clínica de calidad, con 

amplia implantación en todos los centros sanitarios del IIS-FJD. Potenciar la UICEC. 

2. Incrementar el volumen de los resultados con capacidad para ser transferidos y trasladados a la 

práctica clínica, mediante la financiación de ayudas específicas como en la detección de 

resultados susceptibles de protección y explotación. 
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3. Favorecer la colaboración conjunta entre los grupos traslacionales (principalmente, de la UAM 

y el CIEMAT) con los grupos clínicos, para acercar ambos colectivos y maximizar las sinergias 

entre ellos para consolidar la investigación traslacional en el Instituto. 

4. Seguir trabajando para inculcar una cultura innovadora en toda la organización y a todos los 
niveles, dotando de unos recursos adecuados para la correcta gestión y manteniendo una 
comunicación fluida con los potenciales socios industriales. 

 

* En cuanto al sistema de gestión de la investigación: 

• Ser el marco de referencia para el establecimiento de los objetivos de mejora del Sistema. 

• Cumplir los requisitos aplicables, incluidos los compromisos que la organización suscriba, los  

exigidos por la normativa legal de aplicación, así como los relacionados con las actividades y  

proyectos de I+D+i. 

• Mejorar continuamente la eficacia del sistema integrado de gestión. 
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